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En el segundo contingente del 2023 (1° de mayo 
de 2023) se tenía una meta de 17.267 uniformados, 
de los cuales solo se incorporaron 13.156, un 
cumplimiento del 76%. 

En el tercer contingente del 2023 (15 de julio de 
2023) se tenía una meta de 15.614 soldados, de los 
cuales solo se incorporaron 9.980, un cumplimiento 
del 64%.

Así las cosas, en ninguno de los casos se cumplió 
con la meta planteada.

En la siguiente tabla se puede evidenciar que el 
número total de miembros del Ejército Nacional de 
Colombia ha ido disminuyendo considerablemente 
en los últimos años. 

Fuente: Respuesta al cuestionario debate de 
Control de político. Ministerio de Defensa.

En ese orden de ideas, la presente iniciativa 
legislativa resulta altamente perjudicial, pues ya 
existe un défi cit en el píe de fuerza que requiere 
la Fuerza Pública para cumplir con sus diferentes 
tareas constitucionales y el presente proyecto de 
acto legislativo va a generar un mayor impacto en 
dicha problemática. Teniendo en cuenta los datos del 
año 2022 de la tabla anterior, de un total de 168.941 
miembros del Ejército Nacional, de aprobarse el 
presente acto legislativo, 55.923 miembros, que 
corresponde a aquellos que prestan servicio militar 
(SL12 y SL18), dejarían de hacer parte de esta 
fuerza. En otras palabras, el 33% del pie de fuerza 
del Ejército Nacional se eliminaría. 

• Aumento del reclutamiento forzado en el 
país

Para comprender de manera integral el perjuicio 
que genera el acto legislativo en discusión, es 
necesario tener en cuenta que mientras que la 
Fuerza Pública va disminuyendo su pie de fuerza 
y capacidades, actualmente los grupos armados 
se van fortaleciendo mediante el reclutamiento 
forzado. 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
en el informe de su Secretario General, António 
Guterres, alertó sobre el aumento del reclutamiento 
forzado en Colombia en el año 2022; al menos 
130 menores de edad fueron reclutados por los 
distintos grupos armados2.  En ese mismo sentido se 
pronunció la Defensoría del Pueblo que, por medio 
de comunicado con fecha del 28 de abril de 2023, 
expuso que en el primer trimestre del año 2023 
también existió un aumento de los casos reportados 
de reclutamiento forzado con respecto al mismo 
periodo del año anterior que corresponde al 53,3%3.

En ese orden de ideas, se considera que la iniciativa 
legislativa no tiene en cuenta el contexto colombiano 
en donde no ha fi nalizado el confl icto armado interno 
y la Fuerza Pública requiere de ciertos parámetros 
en número y fuerza para poder cumplir con su rol 
constitucional. Es contraproducente propender por 
la disminución de las capacidades de la Fuerza 
Pública, que están directamente relacionadas con el 
servicio militar obligatorio, mientras que los grupos 
armados se fortalecen y aumentan el reclutamiento 
forzado.

En este punto es importante señalar lo expuesto 
por el Comité Internacional de la Cruz Roja 
(CICR) en su balance anual en Colombia, “Retos 
Humanitarios 2019”:

“La realidad es que en Colombia no se puede 
hablar de posconfl icto: actualmente, no hay uno, 
sino al menos cinco confl ictos armados en el país 
(cuatro de ellos entre el Estado colombiano y grupos 
armados organizados, a saber, el ELN, el EPL, las 
AGC y las estructuras de las FARC-EP del antiguo 
Bloque Oriental que no se acogieron al proceso de 
paz, y el quinto, que enfrenta al ELN con el EPL). 
Estos confl ictos armados, sumados a la violencia 
ejercida por grupos de distinta naturaleza en el 
campo y en las ciudades, siguen marcando el día a 
día de millones de colombianos”4. 

2 El País. Junio 29 de 2023. La ONU alerta del au-
mento en el reclutamiento de niños por parte de las 
disidencias de las FARC. https://elpais.com/ameri-
ca-colombia/2023-06-29/la-onu-alerta-del-aumento-en-
el-reclutamiento-de-ninos-por-parte-de-las-disidencias-
de-las-farc.html

3 Defensoría del Pueblo. Abril 28 de 2023. Defensor del 
Pueblo advierte ante la comunidad internacional au-
mento del riesgo de reclutamiento de niñas y niños en 
Colombia. https://www.defensoria.gov.co/-/defensor-
del-pueblo-advierte-ante-la-comunidad-internacio-
nal-aumento-del-riesgo-de-reclutamiento-de-niñas-y-
niños-en-colombia#:~:text=En%20el%20mismo%20
periodo%20del,armados%20ilegales%20y%20del%20
control

4 CICR. 2019. Retos Humanitarios 2019. https://www.
google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=
web&cd=&ved=2ahUKEwjGl4ra16WBAxWZm2o
FHacfD1kQFnoECA0QAQ&url=https%3A%2F%
2Fwww.icrc.org%2Fes%2Fdownload%2Ffile%2F
92361%2Ffinal_balance_humanitario_cicr_colom-
bia_2019_es.pdf&usg=AOvVaw0H1-EtZQ2pl0yRxW-
ySBj2&opi=89978449 
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•	 Falsa expectativa del fin del conflicto 
y de la necesidad del servicio militar 
obligatorio en 10 años. 

En la fundamentación del proyecto de acto 
legislativo se ha tratado de argumentar, tratando de 
descartar los argumentos expuestos con anterioridad 
en contra del proyecto, que la eliminación del 
servicio militar obligatorio se piensa hacer de 
manera “gradual”. Establece textualmente la 
disposición: “La eliminación de la obligatoriedad 
del servicio militar será de manera gradual, siendo 
desmontada por completo a diez años después de la 
promulgación del presente acto legislativo”.

Tal como se ha planteado con anterioridad, el 
pie de fuerza de la Fuerza Pública está directamente 
relacionado con el servicio militar obligatorio pues, 
a manera de ejemplo, el 33% de los miembros 
del Ejército Nacional corresponden a aquellas 
personas que están prestando dicho servicio. A su 
vez, la necesidad del mencionado pie de fuerza está 
directamente relacionada con el conflicto armado 
interno y nuestro contexto particular de violencia. 

Es una falsa expectativa que en 10 años, tiempo 
en el que se espera esté desmantelado por completo 
el servicio militar obligatorio, el país no se encuentre 
en conflicto armado interno o que la necesidad 
pública de seguridad no exija este servicio como lo 
ha venido exigiendo durante los últimos 60 años. 
Si llegara la fecha y las condiciones de violencia y 
seguridad fueran distintas, o las mismas condiciones 
de la institución y su pie de fuerza fueran distintas 
de manera que no fuera necesario el servicio militar 
obligatorio, el proyecto debería discutirse solo 
hasta entonces y no con anterioridad basado en una 
hipótesis improbable. 

Cabe además recordar un dato que expuso el 
Brigadier General Óscar Alexander Tobar Soler, Jefe 
de Estado Mayor Generador de Fuerza del Ejército 
Nacional, en la audiencia pública que se adelantó 
el 7 de septiembre de 2023. Para que el Ejército 
Nacional tenga el número de uniformados que 
requiere y todos aquellos estén profesionalizados, 
es decir, que ninguno de sus efectivos esté prestando 
servicio militar, sino que se encuentren ejerciendo su 
respectiva carrera militar, se necesitan 5.1 billones 
de pesos5. 

•	 Ambigüedad en el concepto “normalidad” 
y alta inconveniencia de habilitar el 
servicio militar obligatorio únicamente en 
Estado de Guerra o Conmoción Interior 

El acto legislativo divide tiempos de 
“normalidad”, en los que no estaría permitido el 
servicio militar obligatorio, y tiempos de estado de 
guerra o conmoción interior en los que sí estaría 
permitido (los estados de guerra y conmoción 
interior están definidos y reglamentados por la Ley 
137 de 1994). 

5	 Intervención Brigadier General Óscar Alexander Tobar 
Soler. Septiembre 7 de 2023. Audiencia Pública sobre el 
Proyecto de Acto Legislativo 045 de 2023 Cámara. https://
www.youtube.com/watch?v=hVePJsADzLU&t=5531s

Sobre ello, en primer lugar, cabe preguntarse 
qué se entiende exactamente por “normalidad” en 
la iniciativa legislativa. También cabe preguntarse 
si nuestra actual situación de conflicto armado es 
considerada por el acto legislativo como “normal”, 
pues, a pesar de la actual presencia y acción constante 
de los diferentes grupos armados, no está decretado 
ningún tipo de estado de excepción, o en específico, 
de conmoción interior, derivado de este hecho. 

Ahora bien, tal como manifestó el General Óscar 
Alexander Tobar, en la audiencia pública realizada 
el 7 de septiembre de 2023, resulta inconveniente 
habilitar el servicio militar obligatorio únicamente 
para el momento en el que se decrete el estado de 
guerra o conmoción interior. Lo anterior, según el 
General, ya que para ese momento sería tarde poner 
en marcha el servicio militar obligatorio, debido 
a que no existiría el tiempo suficiente para poder 
organizar y entrenar así fuere un solo pelotón (una 
de las unidades militares básicas). 

Es importante resaltar que el servicio militar 
obligatorio permite entrenar a la sociedad civil 
de manera que pueda apoyar a los militares 
profesionales, en caso de desastre o conflicto, con 
rapidez y eficacia.

•	 El servicio militar obligatorio no es 
únicamente para actividades relacionadas 
con la guerra y el conflicto, sino también 
para la atención de desastres y ayuda a la 
población civil

Además de funciones estratégicas en materia 
de seguridad, los hombres y mujeres de la Fuerza 
Pública realizan un activo trabajo social en los 
territorios; se destaca el trabajo del Comando de 
Apoyo de Acción Integral y Desarrollo del Ejército 
Nacional, que conduce las operaciones de Apoyo 
de la Defensa a la Autoridad Civil (Adac), en 
coordinación con las instituciones de Estado y de 
Gobierno, con el fin de generar las condiciones para 
promover la recuperación social del territorio6.  

“El apoyo que provee el sector defensa a 
las autoridades civiles en situaciones de crisis, 
emergencia o grave perturbación del orden público 
da una visión más amplia de las operaciones que 
las Fuerzas Militares (FF. MM.), específicamente el 
Ejército Nacional, ofrecen a la nación. 

En este sentido, la institución se ha caracterizado 
por ser un baluarte fundamental en el desarrollo 
del país, llevando tranquilidad y alivio a regiones 
azotadas por el conflicto, y hacer un aporte en 
situaciones especiales a través de las tareas de 
apoyo de la defensa a la autoridad civil (Adac), las 
cuales tienen siete propósitos principales: salvar 
vidas, restaurar los servicios esenciales, mantener o 
restaurar la ley y el orden, proteger la infraestructura 
y propiedad (pública y privada), apoyar el 
mantenimiento o restauración del Gobierno local, 
configurar el ambiente operacional para el éxito 

6	 Misión del Comando de Apoyo de Acción Integral y De-
sarrollo. Junio 14 de 2022. https://www.ejercito.mil.co/
mision-419931/
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interagencial y apoyar la recuperación social del 
territorio”7. 

Algunos ejemplos de atención a desastres y ayuda 
a la población civil por parte de la Fuerza Pública 
son los siguientes: 

•	 Programa “Mi vereda modelo, Fe en 
Colombia”, del Comando de Acción Integral 
y Desarrollo del Ejército. En este programa, 
el Ejército Nacional articula la presencia de 
autoridades municipales y departamentales, 
instituciones del Estado, empresa privada y 
organizaciones interesadas en temas sociales, 
para trabajar en beneficio de una comunidad”. 
Uno de los lugares en los que este programa 
ha tenido una importante incidencia es en la 
vereda Cuesta Rica, ubicada en el municipio 
de Rionegro, Santander8.  

•	 La Armada Nacional apoyó las acciones 
llevadas a cabo en San Andrés y Providencia 
por el paso del Huracán Lota. “Más de dos 
mil hombres y mujeres de la Fuerza Naval 
del Caribe de la Armada de Colombia 
apoyaron la atención de la emergencia en 
San Andrés y Providencia provocada por el 
paso del huracán”9. 

•	 Hombres de la Octava Brigada del Ejército 
apoyaron la emergencia presentada en 
el barrio La Esneda del municipio de 
Dosquebradas en Risaralda, debido a 
un deslizamiento de tierra; “30 hombres 
Especialistas en Búsqueda y Atención de 
Rescate de la Brigada de Prevención y 
Atención de Desastres del Ejército Nacional, 
estaban desplegados de manera preventiva 
en Manizales, con el fin de hacer seguimiento 
oportuno y detallado ante cualquier situación 
que se presentara con el volcán Nevado 
del Ruiz, pero fueron movilizados hacia 
la ciudad de Pereira, para apoyar a las 
autoridades locales y organismos de socorro 
en la emergencia presentada”10. 

7	 Manual Fundamental del Ejército MFE 3-28. Apoyo de 
la defensa a la autoridad civil. Septiembre 2017.

	 https://dicoe.mil.co/recurso_user/doc_contenido_pagi-
na_web/800130633_4/458767/mfe_3_28_apoyo_de_la_
defensa_a_la_autoridad_civil.pdf

8	 Portafolio. Mayo 27 de 2019. Ejército Nacional, tra-
bajando por las comunidades más vulnerables. https://
www.portafolio.co/contenido-patrocinado/ejercito-na-
cional-trabajando-por-las-comunidades-mas-vulnera-
bles-529989

9	 El País. Noviembre 17 de 2020. Fuerza Naval apoya-
rá acciones en San Andrés y Providencia con más de 2 
mil uniformados. https://www.elpais.com.co/colombia/
fuerza-naval-apoyara-acciones-en-san-andres-y-provi-
dencia-con-mas-de-2-mil-uniformados.html

10	 W Radio. Febrero 8 de 2022. Hombres de la Octava 
Brigada del Ejército apoyan la emergencia en Pereira. 
https://www.wradio.com.co/2022/02/08/hombres-de-la-
octava-brigada-del-ejercito-apoyan-la-emergencia-en-
pereira/

•	 Ya existe la profesionalización de la 
Fuerza Pública

Como último punto, es menester señalar que, a 
pesar de que se argumenta a favor del acto legislativo 
que este busca “profesionalizar” a la Fuerza Pública 
y llevar dicha profesionalización a la Constitución 
Política, lo cierto es que esta ya existe (tanto en la 
práctica como en la constitución). Dos elementos 
para resaltar.

Primero, según los datos aportados por el 
Brigadier General Óscar Alexander Tobar Soler, Jefe 
de Estado Mayor Generador de Fuerza del Ejército 
Nacional, en audiencia pública:

•	 Sobre los oficiales: se tiene un total de 10 mil 
personas profesionalizadas y actualmente 
todo militar egresado de la Escuela Militar de 
Cadetes tiene per se, con reconocimiento del 
Ministerio de Educación, nivel de pregrado – 
profesional.

•	 Sobre los suboficiales: el 70.3% de los 
suboficiales tiene el grado de tecnólogo, 
no obstante, con pregrado se encuentran el 
5.6%. Sumado a lo anterior, actualmente 
todo egresado de la Escuela Militar de 
Suboficiales, con reconocimiento del 
Ministerio de Educación, tiene un nivel de 
tecnólogo.

•	 Sobre los soldados profesionales: el 81% 
tiene nivel de técnico, el 9.8% tiene nivel de 
tecnólogo, el 3.2% tiene nivel de pregrado y 
hay algunos soldados con nivel de posgrado.

En ese orden de ideas, la Fuerza Pública 
colombiana ya está profesionalizada y es necesario 
que cualquier iniciativa legislativa que quiera 
incursionar en la materia conozca el verdadero estado 
del arte o el estado actual de la profesionalización, 
antes de regular el tema. 

Segundo, el artículo 222 superior ya habla de 
la profesionalización de la Fuerza Pública en la 
Constitución Política así: “La ley determinará los 
sistemas de promoción profesional, cultural y social 
de los miembros de la Fuerza Pública. En las etapas 
de su formación, se les impartirá la enseñanza de 
los fundamentos de la democracia y de los derechos 
humanos”11.  

El artículo no solo habla de la promoción 
profesional de la Fuerza Pública, sino también de 
su ámbito cultural y social, así como la inclusión de 
los fundamentos de la democracia y de los derechos 
humanos en su educación. Por tanto, el acto 
legislativo dispone a nivel constitucional algo que 
ya existe en la Carta Política y resulta redundante. 

•	 Conclusión 
En conclusión, la puesta en marcha del Proyecto 

de Acto Legislativo 045 de 2023 Cámara resulta 
inconveniente, en ese sentido, se solicita a los 

11	 Constitución Política de Colombia. Artículo 222. http://
www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ constitu-
ción_política_1991.html
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Honorables Representantes proceder al archivo de 
la iniciativa legislativa. 

Por otro lado, como último punto, es necesario 
subrayar que, durante las audiencias públicas 
realizadas, fue recurrente, incluso desde las distintas 
perspectivas políticas, la solicitud del aumento 
del salario e incentivos que reciben las personas 
que van a prestar servicio militar e incluso de los 
soldados profesionales, de manera que el trabajo 
sea remunerado de una forma más justa y exista 
un mayor incentivo personal de prestar el servicio 
militar. 

V. CONFLICTO DE INTERESES 
El artículo 291 de la Ley 5ª de 1992, Reglamento 

Interno del Congreso, modificado por el artículo 3° 
de la Ley 2003 de 2019, establece que: “el autor del 
proyecto y el ponente presentarán en el cuerpo de 
la exposición de motivos un acápite que describa 
las circunstancias o eventos que podrían generar un 
conflicto de interés para la discusión y votación del 
proyecto, de acuerdo con el artículo 286. Estos serán 
criterios guías para que los otros congresistas tomen 
una decisión en torno a si se encuentran en una 
causal de impedimento, no obstante, otras causales 
que el Congresista pueda encontrar”. A su turno, el 
artículo 286 de la norma en comento, modificado 
por el artículo 1° de la Ley 2003 de 2019, define 
el conflicto de interés como la “situación donde la 
discusión o votación de un proyecto de ley o acto 
legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio 
particular, actual y directo a favor del congresista”.

De conformidad con lo anterior, tenemos que esta 
iniciativa legislativa entra en vigencia a partir de su 
promulgación y busca modificar el artículo 216 de 
la Constitución de manera que, según el proyecto 
de acto legislativo, se profesionalice a la Fuerza 
Pública y se elimine la obligatoriedad del servicio 
militar a 10 años contados a partir de la mencionada 
promulgación. Así las cosas, siendo las disposiciones 
introducidas por la iniciativa de carácter general, no 
puede predicarse un beneficio particular, actual y 
directo que les impida a los congresistas participar 
de la discusión y votación de este proyecto. 

Lo anterior, sin perjuicio del deber de los 
congresistas de examinar, en cada caso en concreto, 
la existencia de posibles hechos generadores de 
conflictos de interés, en cuyo evento deberán 
declararlos de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso 1° del artículo 286 ibídem: “Todos los 

congresistas deberán declarar los conflictos de 
intereses que pudieran surgir en ejercicio de sus 
funciones”.

VI. PROPOSICIÓN 
Por lo expuesto, nos permitimos rendir ponencia 

negativa y se solicita a la Comisión Primera 
archivar el Proyecto de Acto Legislativo número 
045 de 2023 Cámara, “por medio del cual se 
profesionaliza la Fuerza Pública de Colombia, se 
elimina gradualmente el servicio militar obligatorio 
en tiempos de normalidad y se modifica el artículo 
216 de la Constitución Política”.

Cordialmente,
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